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Constancia Secretarial: El 4 de febrero de 2021 ingresa al Despacho con 
solicitud de medida cautelar. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2019-01935 

 

Atendiendo la documental que antecede, y a efectos de continuar con el 

trámite procesal correspondiente el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Previo a acceder a la medida cautelar solicitada por la apoderada de 

la parte ejecutante, se le requiere para que aclare y/o precise las 

entidades financieras a las cuales pretende que se dirija la cautela que 

requiere. 

 

2. Conforme a memorial allegado al expediente el 12 de marzo de 

2020, téngase en cuenta que los demandados recibieron de manera 

efectiva el citatorio de que trata el art. 291 del Código General del Proceso. 

 
3. Ahora, dado que no se encuentran medidas cautelares pendientes 

por practicar en el trámite, se requiere a la parte demandante para que 

en el término impostergable de 30 días contados a partir de la notificación 

de este proveído, culmine la notificación de los extremos demandados en 

la forma prevista en el art. 292 del Código General del Proceso, so pena 

de declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito conforme 

el art. 317 ib. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___035__ del 

_15 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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